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momento de la eficácia de la revocaqión y. sin duda.
la prevención del necesario resarcimiento de daños y
perjuicios dada la inminencia de una publicación costosa
que se estimaba ya en marcha. Apreciación que debe
reputarse razonada y razonable según se desprende de
sus fundamentos; pero además. según la ponderación
constitucional que a este Tribunal compete en orden
a sus efectos sobre el derecho fundamental invocado.
no puede estimarse contraria al mismo ni se opone a
los razonables efectos de la revocación de la autorización
prestada. máxime si se tiene en cuenta la ya referida
falta de ofrecimiento de garantía de resarcimiento eco-
nómico por quien revoca el consentimiento. .

9. Finalmente. y por lo que respecta a las quejas
de la demandante en punto a los comentarios que acom
pañan a las fotografías finalmente publicadas. tampoco
merece reproche la fundamentación de la Sentencia
recurrida. basada (como ya alegaron el Ministerio Fiscal
y los demandados) en que si la demandante consintió
en su momento para que las fotografías se publicaran.
había de suponer dada su naturaleza que -sin ningún
género de dudas- su publicación sólo podía realizarse
en revistas como la encausada y seguramente acom
pañada de comentarios como los que ahora denuncia.
Ello no constituye una difusión en SI misma difamatoria
y además. pese a su evidente tosquedad y falta de ele
gancia. aquellos comentarios. si bien groseros. no se
muestran ofensivos para la recurrente sino que. al fin.
dentro de su estilo. pretenden más bien constituir una
burda alabanza a las cualidades físicas reveladas por
las fotografías. Si tal consentimiento --<;onjunto para la
publicación y para los inevitables ((pies de foto»- fue
válido y su revocación no puede afectar. por cuanto ha
quedado dicho. a la edición del número de noviembre
de 1986 de la revista «Play Boy España». es evidente
que no pueden admitirse tampoco sus quejas sobre este
particular.

FALlO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORJDAD QUE LE CONFIERE LA CoNsmuaÓN
DE LA NAOóN EsPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por doña Ana García
Obregón~

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en .Madrid. a veinticinco de abril de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Luis López Gu~rra.-Eugenio
Díaz Eir'nit.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
lópez.-Julio Diego González Campos y Caries Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

12308 Sala Primera. Sentencia 118/1994, de 25 de
abril de 1994. Recurso de amparo
1.316/1991. Contra Auto de la Sala de lo
Social del T.S.J. de Cataluña por el que se
desestima recurso de queja interpuesto frente
a resolución del Juzgado de lo Social núm.
21 de Barcelona. Invocación formal del dere
cho vulnerado: inexistencia.

la Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Glmeno

Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro .
Cruz Villalón. Magistrados. ha pronunciaoo

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.316/91. interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Luis Pulgar Arro
yo. en nombre y representación del Instituto Nacional
de la Seguridad Social y defendido por el Letrado don
Juan Manuel Saurí Manzano. contra ef Auto de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña
de 9 de abril de 1991. por el que se desestima el re
curso de queja núm. 72/90 interpuesto frente a la Reso
lución de 15 de noviembre de 1990 del Juzgado de
lo Social núm. 21 de Barcelona en los autos 584/90.
por entender que el Auto vulnera el derecho a la tutela
Judicial efectiva proclamado en el arto 24.1 CE Ha com
parecido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Pre
sidente del Tribunal don Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-ferrer. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito registrado el 17 de junio de 1991
en el Juzgado de Guardia. don Luis Pulgar Arroyo. Pro
curador de los Tribunales. en nombre y representación
del Instituto Nacional de la Seguridad Social. presenta
recurso de amparo contra el Auto de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña de 1991.
que desestima el recurso de queja interpuesto frente
al Auto de 15 de noviembre de 1990 del Juzgado de
lo Social núm. 21 de Barcelona.

2. Los hechos en que se funda la demanda de ampa
ro son. en síntesis. los siguientes:

a) Don Francisco Guillamón Catalán presentó
demanda contra el Instituto Nacional de la Seguridad
Social, reclamándole la percepción del 20 por 100 de
incremento en el cobro de la pensión por invalidez per
manente total, al haber cumplido cincuenta y cinco años.
que suponían 40.783 pesetas anuales.

b) El Juzgado de lo Social núm. 21 de Barcelona
estimó la demanda por Sentencia de 15 de noviembre
de 1990. y anunciado recurso de suplicación. éste fue
¡nadmitido por el Auto del Juzgado de 15 de noviembre
de 1990.

c) Dicho Auto fue recurrido en queja por eII.N.S.S.•
que atendia a cubrir otra finalidad. pues en materia civil
existen diversos procedimientos dependientes de su
cuantía. y para determinar cuál debía seguirse. se había
establecido dicho artículo. a diferencia de lo que ocurre
en el proceso laboral en que la cuantía de la pretensión
puede determinar si cabe o no recurso. mas no el tipo
de proceso; asimismo. se refiere a que. si bien la nueva
Ley de Procedimiento laboral ha eliminado la regla de
cuantificación establecida en el arto 178 de la anterior
Ley. quizá ello fue con el fin de simplificar la nueva ley
procesal, sin advertir la existencia de reclamaciones con
repercusión en este tipo de prestaciones. pero su volun
tad. al respecto. puede deducirse del conjunto de pre
ceptos relativos a los recursos en materia laboral. pues
su remisión tácita a normas de otra naturaleza como
podría ser el mencionado arto .489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil se opone no sólo a la propia finalidad
del precepto. sino también al mismo apartado c) del
arto 188 de la Ley d.e Procedimiento Laboral. lo que unido
a una interpretación histórica hace que la cuantía liti
giosa. en casos como el que se plantea. ha de realizarsé
computando la diferencia de pensión durante un año.
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3. El Instituto Nacional de la Seguridad Social, en
la demanda de amparo, razona, en síntesis, que el Auto
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña aplica una
normativa completamente derogada, cuando sería apli
cable la L.E.C., y, por tanto, es una decisión arbitraria
que vulnera el arto 24.1 de la C.E., pues. por otra parte.
no formula la interpretación más acorde con el principio
pro actione. como hacen otros Tribunales Superiores de
Justicia que vienen aplicando el art. 489.6.° de la L.E.C.•
habiéndosele privado del acceso a un recurso al que.
a su juicio. tendría derecho.

4. Tras la apertura del trámite del arto 50.3 de
la LOTC. se acordó conceder un plazo común de diez
días al Ministerio Fiscal y al solicitante de amparo. para
que alegasen lo que estimasen pertinente en relación
con la causa de inadmisión de carecer la demanda mani
fiestamente de contenido que justifique una decisión de
este Tribunal, de conformidad con lo prevenido en el
arto 50.1 c) de la LOTC.

5. Por providencia de 25 de mayo de 1992. la Sec
ción Primera acordó admitir a trámite la demanda e inte
resar la remisión de las actuaciones por parte de los
órganos judiciales, así como el emplazamiento de cuan
tos han sido parte en el proceso judicial, para que en
el plazo de diez días. pudieran comparecer en el presente
proceso constitucional.

6. Por providencia de 16 de noviembre de 1992.
la Sección Primera. acordó tener por recibidas las actua
ciones remitidas por el Juzgado de lo Social núm. 21
de Barcelona y Sala de lo Social del Tribunal Superior
de justicia de Cataluña y dar vista de las mismas. por
plazo común de veinte días. al Ministerio Fiscal y soli
citante de amparo para que dentro del expresado tér
mino formulasen las alegaciones que a su derecho
conviniere.

7. En su escrito de alegaciones el Ministerio Fiscal
afirma que debería haberse invocado el derecho cons
titucional supuestamente concu.lcado. tan pronto como
resultó lesionado. es decir en el recurso de queja. en
el que además se cambió la argumentación invocando
el art. 489.6 L.E.C.

Por otro lado, en cuanto al fondo del asunto. lo que
la demanda pone de relieve es una laguna legal que
ha sido salvada por el Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña con una interpretación que el recurrente estima
arbitraria y restrictiva. No cabe calificar esta solución
de arbitrana. porque está suficientemente argumentada.
ni de formalista aL>explicarse por que no es aplicable
al caso el arto 389 L.E.C. No obstante ser una interpre
tación posible y razonada no es la más favorable al acce
so del recurso. por lo que. de acuerdo a la doctrina sen
tada en SSTC 20/1991, 9/1992 y 161/1992. debería
haberse elegido la interpretación más favorable para la
viabilidad del recurso cuando a efectos del recurso sean
posible distintos criterios de interpretación a efectos de
determinar la cuantía litigiosa. Al no haberse hecho así
se ha lesionado el derecho que protege el arto 24.1 C.E.

8. La representación del Instituto Nacional de la
Seguridad Social, se afirma y ratifica en su escrito de
demanda.

9. Por providencia de 20 de abril de 1994 se señaló
para deliberación y votación del presente recurso el día
25 siguiente. ' _

11. Fundamentos jurfdicos

Unico. El Ministerio Fiscal señala que la entidad
recurrente no ha cumplido el requisito establecido en
el art. 44.1 c) LOTC ya que no invocó tan pronto como
tuvo ocasión para ello el derecho constitucional supues
tamente vulnerado. Es evidente que si se llegase a la
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conclusión de que el demandante no planteó la infrac
ción del derecho fundamental en la vía judicial previa
ante los órganos judiciales, carecería de sentido el dar
respuesta expresa en la Sentencia a la lesión consti
tucional planteada. al existir una causa de inadmisión
al conocimiento del fondo de la demanda.

El carácter subsidiario del recurso de amparo impone
no solamente haber seguido previamente las vías judi
ciales. sino también hacer valer en ellas la pretensión
de amparo por violación de derechos, y libertades fun
damentales dando a los Jueces y Tribunales la posibi
lidad de pronunciarse sobre la lesión de los derechos
fundamentales (STC 48/1989). Quien pide la tutela judi
cial de sus derechos o libertades fundamentales tia de
mencionar expresamente el derecho o libertad que invo
ca. en términos tales que permitan al órgano judicial
conocer de las específicas vulneraciones aducidas. con
el fin de que el órgano judicial pueda satisfacer tal dere
cho o libertad haciendo innecesario el acceso a sede
constitucional (STC 182/1990).

Del examen de las actuaciones se deduce que la
recurrente defendió en el acto del juicio el acceso al
recurso de suplicación del asunto por estimar que afec
taba a gran núm~ro de beneficiarios de. la Seguridad
Social, circunstancia que fue denegada razonada yexpre
samente en la Sentencia. que declaró su propia firmeza.
Esa alegación implica por sí misma que la recurrente
entendió en ese momento que el asunto litigioso por
razón de la cuantía no era accesible al recurso de supli- .
cación. pues de otro modo no tendría sentido la ale
gación. denegada en la Sentencia. de afectar a un gran
número de beneficiarios. Cuando. pese a lo declarado
en la Sentencia. anunció recurso de suplicación frente
a ésta, ni alegó la posible aplicación del arto 489 L.E.C.
ni tampoco la trascendencia constitucional de la decla
ración de firmeza de la Sentencia.

El Auto del Juzgado de lo Social de 15 de noviembre
de 1990 inadmitió a trámite el recurso de suplicación
anunciado. y es a ese Auto al que habría que imputar
directamente la vulneración del derecho a la tutela judi
cial efectiva del arto 24.1 C.E. en su vertiente del derecho
al recurso. Pues bien. en el recurso de queja formulado
contra dicho Auto. en el que se alegó por vez primera
el art. 489.6 L.E.C.(sobre el que se fundamenta en la
demanda de amparo la lesión del derecho fundamental).
no se invocó en modo alguno. ni siquiera de forma implí
cita, presumible o sobrentendida (STC 77/1989) el dere
cho constitucional que se dice vulnerado. no dando
opción al órgano judicial para satisfacer el derecho fun
damental, poniendo de manifiesto la trascendencia cons
titucional de la inadmisión del recurso de suplicación.
El recurrente tuvo pues ocasión de realizar la invocación
del derecho fundamental ante el Tribunal Superior de
Justicia, lo que indebidamente no hizo. incumpliendo
lo dispuesto en el art. 44.1 e) LOTC.

No es necesario reiterar que el requisito exigido por
el arto 44.1 c) de la LOTC no es mero formalismo retórico
o inútil, ni una fórmula inocua. pues tiene por finalidad,
de un lado. que los órganos judiciales tengan oportu
nidad para pronunciarse sobre la violación constitucional.
haciendo posible el respeto y restablecimiento del dere
cho constitucional en sede jurisdiccional ordinaria y. de
otro. preservar el carácter subsidiario de la jurisdicción
constitucional de amparo, que resultaría desvirtuado si
ante ella se plantearan cuestiones sobre las que previa
mente. a través de las vías procesales oportunas. no se
ha dado ocasión de pronunciarse a los órganos de la juris
dicción ordinaria correspondiente (SSTC 11/1982.
46/1986.75/1984.203/1987 Y176/1991).

por todo lo cual procede desestimar la demanda de
amparo sin entrar a examinar el fondo del asunto.
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FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Dada en Madrid. a veinticinco de abril de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Migoel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubriqado.

12309 Sala Primera. Sentencia 119/1994. de 25 de
abril de 1994. Recurso de amparo
1.560/1991. Contra providencia y Auto del
Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Inca
inadmitiendo recurso de apelación por falta
de consignación de intereses de indemniza
ción así como contra Auto de la Audiencia
Provincial de Palma de Mallorca. confirmato
rio de las anteriores resoluciones. Vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva: dere
cho a los recursos.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral.
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Glmeno
Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz VillaIón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.560/91. interpuesto
por don José L10rens Valderrama. Procurador de los Tri
bunales. en nombre y representación de don Josep
Torrandell Martí, doña Mana Nadal Plomer. don Manuel
Román Parrado. y doña Rosario Pastos VázCJuez. asistidos
de la Letrada doña Ana María Blanco Muñoz Torrero
contra la providencia de 25 de febrero de 1991 y el
Auto de 19 de marzo del mismo año del Juzgado de
Primera Instancia núm. 3 de Inca. que inadmiten el recur
so de apelación por falta de consignación de los intereses
de la indemnización. así como contra el Auto de 15
de junio de 1991 de la Audiencia Provincial de Palma
de Mallorca que confirmó los anteriores. al desestimar
el recurso de queja. Han comparecido el Ministerio Fiscal
y como parte codemandada el Procurador señor Castillo
Olivares Cebrián. en nombre y representación de la enti
dad «Mare Nostrum. S.A.)). bajo la dirección letrada de
don Diego Wencelblat Deas. Ha sido Ponente el Magis
trado don Carlos de la Vega Benayas. quien expresa
el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por escrito presentado ante este Tribunal Cons
titucional el día 12 de julio de 1991. se interpuso recurso

. de amparo contra los Autos del Juzgado de Primera
Instancia núm. 3 de Inca. providencia del mismo Juzgado
y Auto de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial

de Mallorca anteriormente referenciados por vulnerar el
derecho a la igualdad en la aplicación de la Ley (art.
14 de la ~.E.) y el derecho a la tutela judicial efectiva.
en su vertiente de acceso a los recursos (art. 24.1 de
la C.E.).

2. El recurso de amparo se contrae en síntesis a
los siguientes hechos:

a) Como consecuencia de un accidente de tráfico
sufrido por los hijos de lós recurrentes en amparo. el
Juzgado núm. 3 de Inca condena por Sentencia de 1
de enero de 1991 a la parte contraria a una indem
nización de 55 millones de pesetas. y a los recurrentes
al pago de los daños sufridos por el otro vehículo. valo
rados en 113.104 pesetas más los intereses legales.

b) Contra dicha Sentencia se interpuso recurso de
apelación. que se inadmitió mediante providencia por
falta de consignación de la condena. Sin embargo en
la misma fecha de la notificación de la providencia se
le notifica también un Auto de aclaración sobre la Sen
tencia solicitada por el Ministerio Fiscal. y en virtud del
arto 407 de la L.E.C. interpone nuevo recurso de ape
lación. consignando en esta ocasión el principal. pero
no los intereses.

c) Por Auto de 19 de marzo de 1991. el Juzgado
inadmite de nuevo el recurso de apelación por el doble
motivo de no haber consignado los intereses y porque
el arto 407 de la L.E.C. sirve para ampliar el plazo para
quien solicita la aclaración. pero no para la contraparte.

d) Interpuesto recurso de queja. la Audiencia Pro
vincial lo desestima por Auto de 15 de junio de 1991
por la no consignación de los intereses. sin pronunciarse
sobre la supuesta extemporaneidad apreciada por el Juez
de instancia. a consecuencia de la interpretación rea
lizada por éste sobre el sentido del arto 407.

Alegan los demandantes la violación del arto 14 C.E.
por la desestimación del recurso de apelación. quena
pudo ser alegado en el recurso de queja por cuanto
dicho recurso se interpuso con fecha 23 de abril de
1991 y el caso expuesto en el anteqedentes noveno
ocurrió entre el 16 de abril y el 24 del mismo mes.
teniendo conocimiento esta parte de dichas circunstan
cias en fechas posteriores.

Respecto a la consignación. alega que «la constitl:lción
del depósito importe de la condena en el establecimiento
destinado al efecto)) (mandato contenido en la tan men
cionada Disposición adicional primera, 1-4) si bien facilita
la labor de los Juzgados. en numerosas ocasiones cons
tituye una dificultad añadida a los particulares que con
curren a las oficinas del BBV al objeto de efectuar depó
sitos. y que como en el caso y para evitar el error en
el importe del depósito ingresó únicamente la cantidad
líquida fijada en el fallo de la Sentencia. al no constarle
claramente el tipo de interés. así como la fecha de la
reclamación judicial del demandado. esto es la recon
vención. sin que en las oficinas del BBV se ofrezca ningún
tipo de información aclaratoria. y sin que el Juzgado
permitiese que subsanase la falta.

La resolución originaria que se impugna y cuya nuli
dad se interesa es la providencia. de fecha 25 de febrero
de 1991. en que se desestima el recurso de apelación
interpuesto por esta parte por no haber depositado la
cantidad objeto de la condena. a la que resultaban con
denados dos de los cuatro actores. así como el Auto,
de 19 de marzo de 1991, en el que no se admitió el
·recurso interpuesto nuevamente aprovechando el plazo
abierto por un Auto de aclaración de Sentencia; y como
consecuencia de tal nulidad se interesa asimismo la nuli
dad del Auto de la Sala Tercera de la Audiencia Provincial
de Palma de Mallorca. de fecha 15 de junio de 1991.
desestimando el recurso de queja interpuesto contra la
¡nadmisión del recurso; y ello en el interés de que se
reconozca a sus representados el derecho fundamental
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